RES. 4620/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004381, Ent. N° 6624/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la expropiación del inmueble Padrón Número 8.810 sito en la calle Durazno 1279, Localidad Catastral Montevideo, Departamento de Montevideo ;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección Nacional de Vivienda de fecha 3/10/2014 se resolvió ofrecer a los propietarios del bien a expropiar la suma de U$S 450.000 como monto de indemnización; y con fecha 20/10/2014, los interesados tomaron conocimiento y aceptaron el nuevo monto asignado al inmueble;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/1/2015, observó el gasto en virtud que el procedimiento remitido no se había ajustado a lo establecido por la Ley Nº 3.958 de 28/3/1912 Artículo 15, en la redacción dada por el Artículo 278 de la Ley 17.296, dado que no se había efectuado el emplazamiento por medio de edictos a publicar en el Diario Oficial y en un periódico de los de mayor circulación en el Departamento. Misma posición mantuvo el Tribunal de Cuentas en Sesión del 24/8/2016, ante el pedido de reconsideración del Organismo actuante;
3) que, en la oportunidad, se adjuntan publicaciones en el Diario Oficial efectuadas con fechas 14, 17, 18 y 19/10/2016 y en La República con fechas 25, 26, 27, 28 y 29/10/2016. Consta asimismo proyecto de Resolución de la Ministra de Vivienda, por la que dispone expropiar el padrón 8.810 de la localidad catastral Montevideo, siendo el monto a percibir por los propietarios en la suma de U$S 450.000;
CONSIDERANDO: que la Administración dio cumplimiento a lo señalado oportunamente por el Tribunal de Cuentas al verificar las publicaciones legales conforme a lo dispuesto por la Ley Nº 3.958 de 28/3/1912 Artículo 15, lo cual permite subsanar la omisión padecida en el procedimiento expropiatorio. 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
                                          EL TRIBUNAL ACUERDA                                                      
1) Dejar sin efecto la Resolución del 28/1/2015;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente  la intervención del gasto de U$S 450.000, emergente de la expropiación del Padrón Nº 8.810, de la Localidad Catastral Montevideo, zona urbana, departamento de Montevideo, previo control de su imputación en el Objeto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);
4) Comuníquese al Contadora Auditora;
5) Devuélvase.
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